
 

 

AVISA 

 
 
Que mediante providencia calendada TRES (03) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a): AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 

ADMITIÓ, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2023-02236-

00 formulada CARLOS HUMBERTO ROJAS VERGARA contra JUZGADO 

TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y otro por lo tanto, se 

pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO  

No 11001-3103-031-2018-00288-00 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   04 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  04 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora VMPG 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de CARLOS HUMBERTO ROJAS VERGARA contra el JUZGADO TREINTA Y 

UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y otro. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-
2023-02236-00. 

 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Carlos Humberto Rojas Vergara 

contra el Estrado Treinta y Uno Civil del Circuito y el Centro de Servicios 

Administrativos para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales. Vincular a 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial (Grupo Archivo) 

y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos -Zona Centro-, todos de 

esta ciudad.   

 

Ordenar a los demandados y llamados que, en el término perentorio de UN 

(1) DIA, presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción 

de amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el juicio verbal 

11001-3103-031-2018-00288-00, cuyo expediente en medio digitalizado se 

deberá remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la autoridad judicial demandada y/o la 

Secretaría de la Sala, notifiquen de la admisión a trámite del amparo a Aura 

Cecilia Vergara de Guzmán, Carlos Eduardo, Gloria Amparo y María Teresa 

Vergara Cárdenas, Fausto Alejandro Colmenares Restrepo, Gustavo Adolfo, 

Zoraida y Katia Lucía Colmenares Bernal, Patricia Colmenares de Ibarra, 

Sara María Colmenares Restrepo, Cooperativa de Teléfonos de Bogotá Ltda., 

Verónica Rozo Vargas, al curador ad litem designado a las personas 

interesadas y a los demás intervinientes en la aludida actuación, que se 

encuentren debidamente vinculados a ese juicio.  
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Ref. Acción de tutela de CARLOS HUMBERTO ROJAS VERGARA contra el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y otro. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-2023-02236-00. 

Ante la eventual imposibilidad de enterarlos del inicio de esta acción, 

súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la 

Sala. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Reconocer personería a la abogada Yeimy Yobana Ángel Rojas, como 

apoderada del accionante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

 CÚMPLASE  

Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 823f017549f6b21845cf9e815deee4293102b4a3d84000fd9cadb4ca711f6778

Documento generado en 02/10/2023 05:29:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                        

 

Señor(a) 

JUEZ (A) CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) DE BOGOTA  

E.S.D. 

 

ASUNTO:    Solicitud de Amparo al Derecho Fundamental de     

                      Petición 

Accionante: Carlos Humberto Rojas Vergara  

Accionado:  Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los 

Juzgados, Civiles, Laborales, y de Familia y Juzgado 31 Civil del Circuito de      

Bogotá. 

 
Respetado Señor Juez:  
 
 
YEIMY YOBANA ANGEL ROJAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.530.263 de Bogotá y tarjeta 
profesional número 141522. En mi condición de apoderada del señor, CARLOS 
HUMBERTO ROJAS VERGARA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 80.168.468. De Bogotá. domiciliado en esta ciudad, mayor de 
edad, acudo ante usted respetuosamente con el objeto de interponer ACCIÓN DE 
TUTELA, según lo consagra el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
en contra del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE 
FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO., a fin de obtener la protección 
inmediata de los derechos fundamentales al DERECHO DE PETICIÓN (art. 23 
de la Carta Política). Violentado por el CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, 
LABORALES, Y DE FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO, lo cual 
solicito se tutele el mismo mediante la aplicación de esta ACCION DE TUTELA, 
como mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable, en 
los términos del inciso tercero del artículo 86 de nuestra carta política. Presento la 
presente Acción en los siguientes: 
 

 
 

HECHOS 
 

 
 

• En el año 2018 se tramito ante el despacho del Juzgado 31 civil del circuito 

un proceso de pertenencia con el numero 110013103031201800028800 y 



                                                        

 

cuyo demandante fue el señor CARLOS HUMBERTO ROJAS VERGARA 

sobre un bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50C-619056. 

• En la anotación numero 13 del correspondiente folio de matricula inmobiliaria 

certificado de tradición y libertad fechado del 05 de septiembre de 2018 

radicación 2018- 68304 oficio 3531 del 12 de julio de 2018 juzgado 31 civil 

del circuito de Bogotá. Demanda proceso de pertenencia 0412. 

• El día 30 de enero de 2020 se llevo a cabo la audiencia con la 

correspondiente inspección judicial al predio y la cual resolvió declarar la 

pertenencia. 

• En su debido momento se entregaron las copias auténticas, aunque se 

realizó la correspondiente radicación en instrumentos públicos no se realizó 

en la debida forma y fue rechazada con la correspondiente nota devolutiva. 

• El día 15 de agosto de 2023 radique el correspondiente derecho de petición 

por la página correspondiente y cancelando en el banco agrario el valor del 

desarchivo del proceso. Ante la pagina de CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS 

CIVILES, LABORALES, Y DE FAMILIA. (Anexo) 

     

 

 

GARANTÍA CONSTITUCIONAL VIOLADA 

 

 
1. De los anteriores hechos Señor Juez, permiten concluir que EL ACCIONADO 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL 
CIRCUITO, me ha irrespetado la garantía Constitucional Fundamental consagrada 
en el artículo 23 de nuestra Carta Política como lo es “El Derecho de Petición”, al 
no contestarme en el termino señalado por la constitución y la ley. 
2. De tal manera como no se realizó lo solicitado en el derecho de petición 
impetrado, considero que la respuesta que se dé en ocasión a un derecho de 
petición, debe dar una solución efectiva, debe conducir a la solución, o por lo menos 
al esclarecimiento de lo solicitado en el derecho de petición. La respuesta a un 
derecho de petición debe ser puntual, precisa, pertinente; no se debe dar una 
respuesta evasiva, vaga y que no ofrezca nada al peticionario. Es claro que, si una 
respuesta a un derecho de petición no da una solución, estando la entidad obligada 
a ello, y existiendo el derecho de peticionario a obtenerla, esa respuesta no es 
adecuada, no es completa, y podría incluso considerarse no atendido el derecho de 
petición, con las connotaciones que ello conlleva para el funcionario responsable de 
la entidad. Si un derecho de petición no es atendido, o es atendido indebidamente, 
Y también contestada en el término en algunos casos, y en la medida en que la 

http://www.gerencie.com/derecho-de-peticion.html
http://www.gerencie.com/derecho-de-peticion.html


                                                        

 

violación al derecho de petición afecte derechos fundamentales, procede la acción 
de tutela.  

 
 

 
CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 
La Jurisprudencia de la Corte Constitucional en cuanto a la respuesta que se 
debe dar al derecho de petición, ha establecido: En la sentencia T- 574/2007 que 
esta debe al menos: “i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en forma clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en 
conocimiento del peticionario. (Subrayas extra texto <” s.e.t.” en adelante>)  
 En esa sentencia se hizo el recuento de los supuestos fácticos mínimos de este 
derecho, tal como habían sido expuestos en la sentencia T-377 de 2000: “a) El 
derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. b) El núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 
pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 
o se reserva para sí el sentido de lo decidido. (…)  d) Por lo anterior, la 
respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita. (set.) (…)  
También pueden señalarse como fuente importante de violación del derecho de 
petición los errores en la respuesta, porque no se responde lo que se 
requiere, o no se responde de manera completa.” (set.) (…) 

 
DERECHO DE PETICION-Peticiones respetuosas presentadas por 
particulares ante autoridades deben ser resueltas de manera oportuna, 
completa y de fondo 

Es deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante ellas, 
sin que ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable, y no son suficientes 
ni acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas evasivas o abstractas, 
como quiera que condenan al peticionario a una situación de incertidumbre, por 
cuanto éste no logra aclarar sus inquietudes, especialmente si se considera que, en 
muchos eventos, de esa respuesta depende el ejercicio de otros derechos 
subjetivos. Ha señalado igualmente la jurisprudencia, que la respuesta emitida en 
el marco de un derecho de petición debe ser dada a conocer efectivamente al 
peticionario, quien es el directo interesado en saber sobre la explicación brindada y 
en los efectos de la misma. 
La corte constitucional en reiteradas ocasiones se ha pronunciado sobre el derecho 
fundamental de petición y sobre su protección fundamental por medio de la acción 

http://www.gerencie.com/accion-de-tutela-procede-para-exigir-el-cumplimiento-de-un-derecho-de-peticion.html
http://www.gerencie.com/accion-de-tutela-procede-para-exigir-el-cumplimiento-de-un-derecho-de-peticion.html


                                                        

 

de tutela. Así mismo definió las reglas básicas que orientan tal derecho y al respecto 
señalo: 

1. El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 
se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 
información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

2. El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada servía la posibilidad dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo sucedido. 

3. La respuesta debe cumplir con estos tres requisitos: 1. Oportunidad. 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado. 
3. Ser puesta en conocimiento de lo solicitado. Si no cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
 

ACCION DE TUTELA CONTRA CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE 
FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO.  Considero que la entidad 
demandada me está vulnerando derechos fundamentales. 
 

 

EL DERECHO DE PETICIÓN Y LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela se ha previsto como un instrumento para obtener la protección 

inmediata de los derechos fundamentales y es, por supuesto, el mecanismo por 

excelencia para obtener de las autoridades públicas la respuesta adecuada y 

oportuna a las peticiones que les hayan sido presentadas, cuando éstas han 

incumplido su deber constitucional”. 
Lo anterior, agravado por el hecho de ser EL ACCIONADO, CENTRO DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS 
CIVILES, LABORALES, Y DE FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO.   
Establece sus estatutos. Estos centros tienen como fin brindar apoyo administrativo, 
operativo y técnico a los despachos judiciales del sistema oral, y su actividad estará 
orientada a lograr unas gestión judicial, ágil y eficaz. 
Es inadmisible Sr (a) Juez(a) que un funcionario de carácter público, de alta 
jerarquía como es el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE 
FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO esté involucrado en violaciones 
de derechos fundamentales, lo que hace más inaceptable esta situación que le 
planteo. 

 



                                                        

 

PETICIÓN 

 

 
1. Solicito a su Señoría se sirva ordenar al ACCIONADO CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, 
LABORALES, Y DE FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO. Me 
conteste en los términos solicitados y acordes con la Jurisprudencia relacionada 
en el sentido de dar una respuesta de fondo, congruente, clara, precisa y que 
guarde relación con lo que le requiero. 

2. Solicito igualmente, le ordene al ACCIONADO CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, 
LABORALES, Y DE FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO. y en vista 
de su incompleta atención a mi petición que a partir de su fallo me responda de 
manera eficaz, eficiente e integral en todo lo que a futuro la requiera, con el 
objeto de no verme obligado nuevamente a accionar el de por sí atareado 
aparato Judicial. 

 
Todo lo anterior en vista de que no tengo ya otra vía diferente a la de acudir al Poder 
Judicial para conseguir por su intermedio esta información. 
 

JURAMENTO 
 

Con la presente, me permito manifestar bajo la gravedad del Juramento, que esta 
es la única solicitud de tutela que he interpuesto ante cualquier autoridad por estos 
mismos HECHOS y contra el mismo ACCIONADO. 

 
 
 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES ANEXAS 
 

Señor Juez me permito adjuntar los siguientes documentos. 

   

1. Adjunto copias del escrito del DERECHOS DE PETICIÓN 

2. Demas anexos y documentos    

 
 

 

 

 

 



                                                        

 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIÓN 

 

ACCIONADO CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE 
FAMILIA Y JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO. carrera 10 N° 14-33  

EL ACCIONANTE: La suscrita; residencia laboral en la carrera 6 N° 10-42 oficina 
504; y el correo electrónico consultoresyeimyangel@gmail.com. Y el abonado 
telefónico 3194855706.  
 
De usted cordialmente  
 

  
YEIMY YOBANA ANGEL ROJAS 
C.C. 52.530.263. De Bogotá. 
T.P. 141.522. C.S.J. 
Correo electrónico consultoresyeimyangel@gmail.com  
Cel 3194855706 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

mailto:consultoresyeimyangel@gmail.com
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